
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C, VEINTICINCO (25) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera 
instancia radicado bajo el No. 0067/23, instaurado por AMELIA LOURDES 
HERNÁNDEZ DE CUENCA contra UGPP informando que, encontrándose dentro 
del término legal, la parte actora, presentó escrito de subsanación de la demanda. 
Sírvase proveer. 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                   Bogotá D.C. julio cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el 
escrito presentado por el apoderado de la parte actora para subsanar la demanda 
realizando las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto, notificado legalmente 

por estado del 13 de abril de 2023. 
 
Posteriormente, el pasado 20 de abril de 2023, estando dentro del término 

concedido, el apoderado de la parte actora, radicó en la secretaría del Despacho, 
escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia. 

 
En ese entendido, visto que se ha subsanado lo ordenado en el auto 

inadmisorio precedente y por encontrarse la demanda y sus anexos ajustados a 
derecho, el Juzgado estima que se debe admitir la misma y ordenar correr el 
traslado respectivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE al Dr. ARIEL JOSE BARRIOS 

HERNANDEZ identificado con la C.C # 7.931.199 de Santa Marta y portador de la 
T.P # 62.161 del C.S.J, para que actúe como apoderado de la parte actora conforme 
el poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por   AMELIA LOURDES HERNÁNDEZ DE CUENCA contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –U.G.P.P.   

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE y córrase traslado de la demanda a la 

demandada  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –U.G.P.P. a 
través de su representante legal GLORIA INES CORTES ARANGO o quien haga 
sus veces, para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial, 
dentro del término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES que se contaran a partir del quinto 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 
CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día quinto en 
que se surta la diligencia de notificación y traslado. 



 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 

cuenta con cinco días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y SS.  

 
SEXTO: HAGASELE entrega de copia del libelo de la demanda y de su 

subsanación a las demandadas.  
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

crc 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

             Hoy          05/07/23            
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0099 
 
 

CAMILO E .RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0066/23, instaurado 
por CARLOS FRANCISCO RUBIANO GARCIA contra MANDAL 
CONSTRUCCIONES S.A.S y otra informando que se encuentra vencido el término 
para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la parte actora hubiese presentado 
escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 12 

de abril de 2023, notificado legalmente por estado del 13 de abril de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
Accédase a la solicitud de retiro de la demanda que depreca la parte actora. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 

por CARLOS FRANCISCO RUBIANO GARCIA contra MANDAL 
CONSTRUCCIONES S.A.S y otra de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Accédase a la solicitud de retiro de la demanda que depreca la 
parte actora. 

 
CUARTO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

crc 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 5 de JULIO 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0099 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Bogotá D.C., a los once (11) días del mes 
de abril de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 
en el Proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2021-479. Obra memorial de la 
apoderada de la parte ejecutante (fl 420-422), solicitando el decreto de medida 
cautelar y la entrega de títulos. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Conforme lo indicado en el informe secretarial, seria del caso proceder a estudiar la 
medida cautelar solicitada por la apoderada de la parte ejecutante de no ser por lo 
siguiente. 
 
Revisado el certificado de existencia y representación legal de la sociedad GRUPO 
GERENTE COLOMBIA S.A.S. (fl 134-136), se observa que el certificado fue 
expedido el día 10 de septiembre de 2014. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte 
demandante para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación por anotación en estados del presente auto, allegue el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la empresa ejecutada GRUPO 
GERENTE COLOMBIA S.A.S., a fin de verificar su existencia legal. 
 
De otra parte, respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito 
judicial, y en efecto se observa que obra el título No. 400100008614029, por valor 
de $1.890.257,11. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante auto del 08 de febrero de 2022 (fl 390-
391 se libró mandamiento de pago en contra de la empresa ejecutada GRUPO 
GERENTE COLOMBIA S.A.S., es procedente realizar la entrega para su cobro del 
título No. 400100008614029, por valor de $1.890.257,11, a la apoderada sustituta 
de la parte ejecutante Dra. DALIA MARIA PARRA ALZATE, portadora de la T.P. No. 
51.677 y con C.C. No. 43.007.225, como quiera que cuenta con la facultad expresa 
de “retirar y cobrar títulos judiciales” (fl 1 y 159). 
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin 
de resolver lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 

en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-440. Se allego contestación 

a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 13); obra memorial del apoderado de la parte 

demandante (archivo 12), solicitando la corrección del auto que antecede. Sírvase 

proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que en auto del 27 de abril de 2023 (archivo 

08), se admitió demanda ordinaria laboral únicamente en contra de 

COLPENSIONES en tanto que la demanda también va en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Despacho en aplicación al artículo 286 del CGP, 
aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, se procederá a 
adicionar la providencia aludida (archivo 08), en el sentido de incluir a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A., de la siguiente forma:  
 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora CARMIÑA DIAZ MELUK en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y en 
contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
(…) 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al representante 

legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos (02) días siguientes en que se surta 

la diligencia de notificación y traslado, de conformidad con la Ley 2213 de 

2022. 

 
Expuesto lo anterior, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para que 
adelante las gestiones de notificación a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  
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Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, 

portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a 

favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad 

de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: ADICIONAR el auto del 27 de abril de 2023 (archivo 08), en el sentido 

de admitir la demanda ordinaria laboral también en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad 

con lo antes proveído.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las gestiones de 
notificación a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en cumplimiento de lo antes proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  

 
CAM 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 

en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-558, no se ha allegado 

respuesta al oficio librado (archivo 06), por parte del JUZGADO TREINTA Y SIETE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en cumplimiento del auto que antecede 

(archivo 05). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta 

que no se ha dado respuesta al oficio 197/23 (archivo 06), el Despacho dispone que 

por Secretaria se REITERE oficio con destino al JUZGADO 37 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, solicitando el link de acceso al expediente con radicado 

No. 11001310503720220055900, promovido por el señor CARLOS IVAN 

LETRADO RAMIREZ en contra de ONGC VIDESH LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIANA. 

 

Por Secretaria líbrese la correspondiente comunicación con destino al JUZGADO 

37 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, de conformidad con lo antes proveído, 

adjuntando copia del oficio 197/23 (archivo 06). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    05 de julio de 2023     
En la fecha se notificó por estado Nº 099 
El auto anterior. 
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Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasan las presentes diligencias al Despacho de 
la señora Juez correspondientes al Proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2023-057, informando que la parte demandante presento escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 04), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 12 de abril de 2023, notificado por estado el día 13 del mismo mes y anualidad, 
en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el 
artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DARIO ARIEL GAITAN CABRERA, 
portador de la T.P. No. 179.279 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante en 
el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora NATALY ALEJANDRA GAITAN CHAVEZ en contra de MARPICO 
S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada  MARPICO 
S.A.,  en  los  términos  del  artículo  8º  de la  Ley 2213 de 2022  y CÓRRASE 
TRASLADO al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los  cuales  comenzarán  a  contabilizarse  
transcurridos  dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del C.P.T. y de S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasan las presentes diligencias al Despacho de 
la señora Juez correspondientes al Proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2023-060, informando que la parte demandante presento escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 04), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 12 de abril de 2023, notificado por estado el día 13 del mismo mes y anualidad, 
en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 
la señora SANDRA PATRICIA CORTES GARAY en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCIÓN S.A., en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 
CÓRRASE TRASLADO a los Representantes Legales de la demandada, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al Representante legal de la demandada o 
a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 



 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del C.P.T. y de S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasan las presentes diligencias al Despacho de 
la señora Juez correspondientes al Proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2023-091, informando que la parte demandante presento escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 04), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 12 de abril de 2023, notificado por estado el día 13 del mismo mes y anualidad, 
en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor JOSE ANTONIO MURILLO ESTUPIÑAN en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022 y CÓRRASE TRASLADO al Representante Legal de la demandada, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al Representante legal de la demandada o 
a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 



CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del C.P.T. y de S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasan las presentes diligencias al Despacho de 
la señora Juez correspondientes al Proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2023-141, informando que la parte demandante presento escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 04), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 19 de abril de 2023, notificado por estado el día 20 del mismo mes y anualidad, 
en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el 
artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma ACEVEDO ABOGADOS 
CONSULTORES S.A.S., quien es representada por el Dr. JOSE DARIO ACEVEDO 
GAMEZ, portador de la T.P. No. 175.493 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A. en contra de 
SURAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas 
SURAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.,  en  los  términos  del  artículo  8º  de la  Ley 2213 de 
2022  y CÓRRASE TRASLADO a los Representantes Legales de las demandadas, 
o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se 
sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los  cuales  
comenzarán  a  contabilizarse  transcurridos  dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del C.P.T. y de S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de julio de 
dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso Ordinario Laboral con radicado número 2014-048, se allego 
memorial del señor IVAN ENRIQUE PRINS DIAZ (fl 1347-1348), solicitando la 
entrega de título; no es posible realizar en la plataforma de títulos judiciales del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA el fraccionamiento título No. 400100008291405, 
por valor de $174.212.438, en tres títulos de igual valor, ya que la plataforma no 
permite incluir cifras decimales. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante auto 
del 13 de junio de 2023 (fl 1346), se ordenó el fraccionamiento del título No. 
400100008291405, por valor de $174.212.438, en tres títulos de igual valor por la 
suma de $58.070.812. 
 
Es así, que al sumar los tres valores de $58.070.812, arroja como resultado la suma 
de $174.212.436, quedando un saldo de dos pesos, como resultado del 
fraccionamiento.  
 
En este mismo sentido, al dividir el título de $174.212.438 entre 3, arroja como 
resultado $58.070.812,66, el cual sería el valor para repartir en forma exacta el título 
judicial.  
 
No obstante, lo anterior, tal como se informa por parte de la Secretaria del Juzgado, 
la plataforma de títulos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, no permite 
incluir cifras decimales, es decir que no se permite incluir los 66 centavos para que 
el resultado del fraccionamiento sea exacto y no quede un saldo de 2 pesos.  
 
En vista de lo anterior, el Despacho procederá a modificar el fraccionamiento del 
título de $174.212.438, ordenado en auto que antecede (fl 1346), incluyendo en dos 
títulos un peso adicional, de la siguiente forma:  
 

- Por la suma de $58.070.813 a favor del señor RAFAEL GUILLERMO PRINS 
DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.047.392.953. 
 

- Por la suma de $58.070.813 a favor de la señora GLORIA MARIA PRINS 
DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía número 1.047.409.776. 
 

- Por la suma de $58.070.812 a favor del señor IVAN ENRIQUE PRINS DIAZ, 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.047.444.442. 

 
Efectuado lo anterior, por Secretaria dese cumplimiento al aparte final del auto del 
03 de noviembre de 2021 (fl 1234), esto es el ARCHIVO del expediente previa 
desanotación en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de abril de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2014-415, informando que 

transcurrió en silencio el termino señalado en auto que antecede (fl 1286); se allegó 

renuncia al poder (fl 1287-1288), por parte de la apoderada del ADRES. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Dra. PAOLA ANDREA 

ROMERO CAMACHO, portadora de la T.P. No. 210.774 del C.S. de la J., presentó 

renuncia al poder conferido mediante escrito visible en el folio 1288. 

 

Por lo anterior, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del C.G.P. 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.  

 

Dicho lo anterior, se evidencia que obra memorial de la apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES (fl 1288), informando sobre la 

terminación del acuerdo del contrato de prestación de servicios profesionales, por 

lo cual SE ACEPTA la renuncia presentada por cumplir con lo dispuesto por el 

estatuto normativo.  

 

En vista de lo anterior, el Despacho CONCEDE el término de quince (15) días 

siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, a las 

sociedades integrantes del CONSORCIO FIDUFOSYGA 2005, para que proceda 

a complementar el dictamen aportado, teniendo en cuenta las observaciones 

relacionadas en los numerales 1, 2 y 3 del folio 1279 en concordancia con lo 

dispuesto en auto del 22 de marzo de 2022 (fl 1280). 

 

Una vez vencido el anterior término, por Secretaria ingrese el expediente al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de 
dos mil veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, el proceso 
ordinario laboral radicado bajo el No 2016-340, informando que no se llevó a cabo 
la audiencia programada en auto que antecede (archivo 031); obra memorial en 
donde se informa el fallecimiento del apoderado de la parte demandada (archivo 
032). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandada (archivo 032), allega memorial informando del fallecimiento de su 
apoderado judicial el Dr. LUIS ALBERTO CABANZO VEGA (Q.E.P.D.), allegando 
el aviso de sus exequias.  
 
En vista de lo anterior, encuentra procedente el Despacho dar cumplimiento al 
artículo 159 del C.G.P., el cual establece:  
 

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá: 
 
1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no 
haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o 
curador ad lítem. 
 
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 
judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en 
el ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios 
apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el 
motivo afecta a todos los apoderados constituidos (…)”. 

 
En consecuencia, de lo anterior, se dispone la SUSPENSION DEL PROCESO por 
el término de treinta (30) días hábiles a fin de que la parte demandada constituya 
nuevo apoderado judicial. 
 
Vencido el término que antecede, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho 
a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso Ordinario Laboral con radicado número 2019-702, obra recurso 
de reposición (archivo 29), en contra del auto que antecede; obran memoriales de 
la apoderada de la parte demandante (archivo 30-32), desistiendo del recurso de 
reposición, solicitando la entrega de títulos y aportando un nuevo poder. Sírvase 
proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ACEPTA el desistimiento del 
recurso de reposición en contra del auto del 21 de febrero de 2023 (archivo 28), 
presentado por la apoderada de la parte demandante (archivo 30), teniendo en 
cuenta que cuenta con la facultad expresa de “desistir” (archivo 31). 
 
De otra parte, respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito 
judicial, y en efecto se observa que obra el título No. 400100008815923, por valor 
de $2.000.000. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se registra en el archivo 28 auto del 21 de febrero 
de 2023, aprobando liquidación de costas por la suma de $4.000.000. 
 
De acuerdo a lo anterior, es procedente realizar la entrega para su cobro del título 
No. 400100008815923, por valor de $2.000.000, a la apoderada de la parte 
demandante Dra. ANDREA LILIANA GOMEZ HERNANDEZ, portadora de la T.P. 
No. 99.850 y con C.C. No. 52.265.333, como quiera que cuenta con la facultad 
expresa de “retirar y cobrar títulos judiciales” (archivo 31). 
 
Expuesto lo anterior, por Secretaria dese cumplimiento al aparte final del auto del 
21 de febrero de 2023 (archivo 28), esto es el ARCHIVO, previas las 
desanotaciónes de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), pasan las presentes diligencias del proceso 
Ejecutivo Laboral con radicado No. 2020-058, al Despacho de la señora Juez, 
informando que vencio el termino del traslado señalado en auto que antecede 
(archivo 25). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 
                   Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, es procedente el estudio de la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante (archivo 24), en tal 
sentido, encuentra ajustada a Derecho, con lo cual es procedente de conformidad 
con el numeral tercero del articulo 446 del CGP, aplicable por remisión analógica 
del articulo 145 del CPTSS, APROBAR la liquidacion de crédito en la suma de 
CUATRO MILLONES TREINTA Y UN MIL CIENTO DIEZ PESOS M/CTE 
($4.031.110). 
 
De otra parte, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante para 
que dentro del termino de cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación 
en estados del presente auto, informe a que fondo de pensiones se encuentra 
afiliada la ejecutante señora MARIA MAGALIS BLANDON ARREDONDO, a fin de 
iniciar con el tramite del calculo actuarial señalado en el numeral primero del 
mandamiento de pago del 23 de septiembre de 2020 (archivo 11). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA 
Radicada bajo el No 2023 - 272, de NORMA LILIANA LOZANO BATA identificada 
con C.C No. 28870431, actuando en causa propia en contra el DEPARTAMENTO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL y en contra del FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA – FONVIVIENDA proveniente de reparto vía correo electrónico, con 7 
folios, pendiente de pronunciamiento., Sírvase proveer.  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por NORMA LILIANA LOZANO BATA 
identificada con C.C No. 28870431, actuando en causa propia en contra el 
DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL y en contra del FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA con el fin que se otorgue protección a 
sus derechos fundamentales de petición y a la igualdad. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al 
factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 
donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 
violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 
de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Analizado   el   escrito   de   tutela   encuentra   el   Despacho   oportuno   VINCULAR   
a LA NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, y a la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS., para 
que si bien lo tiene en un término de un (1) día, contados a partir del momento de la 
notificación de esta decisión rinda manifestación con respecto a la acción 
constitucional que nos ocupa. 
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por NORMA LILIANA 
LOZANO BATA identificada con C.C No. 28870431, actuando en causa propia en 
contra el DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL y en contra del 
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: VINCULESE a LA NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, y a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 
para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 
defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncien respecto de los 
hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 
a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 
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